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TETTEDENTE TE OOBDARTAD Y RATED 

FE el 24 de agosto de 19%, se ha otorgado ante el Sotario Páblico 
del cantón Mera, Sr. Carlos Augusto Peñafiel "lores, la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatntos de la “ompañta 
TRANSPUIETES ALPAYAR CIA, TTDA, 

MT e señor José Mancheno Cranja, en su calidad de Gerente y 
Representante legal de la compañta, con el patrocinio del Dr. Tulio 
fisar Suárez, Ta solicitado la aprobación de la indicada escritura 
páblica para lo cual ha presentado tres “opias certificadas de la 
misca. 

EF el Departamento Jurídico de Li Intendencia de Compañlas de 
áaibato, mediante Taforee o, 250,114.07, M6,.0%0 de % de septiembre 
de 199%, opian favorablemente para la continuación del trámite una 
vez que considera que se ha dado cuspliniento » los requisitos 
lesales respectivos. 

PRO ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolación Ho, AD”, 2249 
de 13 de novieabre de 1002, 

PRAT 

ARTICULO PRIMERO, - APROSAB: a) el aumento de capital de la Compañía 

TRANSPORTES. ALPAYAS CTA. ITDA,, en ME MILLON COSCIPNTOE SETENTA 

Y MATEO MIL OSIORES 00/100, £5/11274,000,00), con lo cual el capital 

de la compañía asciende a la suma de MS *"TILORES MOS "1 SUCRTS 

£0/100, dividido en does mil dos participaciones de un sil sucres 

(S/1.000,00) cada unaz y, 5) la reforma de los estatatos constantes 

en la referida escritura pública, 

AYTICIBAO  SEGURDO, - CYISPORFR O que un extracto de la escritura se 

publique por uns sola vez en uno de log diarios e mayor circulación 

de la ciudad de Mera. Un ejemplar de la publización deberá entregarse 
: ste Despacho. 

ARTICULO. TERCERO, PISPONTR que el Yotario Público del cantón Mera, 

Gr. Carlos Augusto Peñafiel, Lomo nota al margen de la motriz de 

la escritura pública que se aprueba del contenido de la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTURO CUARTO, MISPONTR que el Registrador de la Propiedad a 
e 

carso del Registro “ercantil del cantón Mera: ad inscriba la indicada
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escritura pública junto com la presente Resolución, archive wma 
copia de dicha escritura y Sovuelva las restantes con la razón de 
irscripción que se aordenaz y, b2 cuspla las demas prescripciones 

contenidas en la ley de Registro y en el artículo 23 del Códico 
de Conercio. 

ARTICUOLO QUINTO, DISPONER que el Notario Público del cantón “era, 
Sr. Carlos Augusto Veñafiel, eáapte”, St. margen de la matriz de 1: 
escritura pública Ae je de ago de. 16977 pepor la cual se constituy 

¿ proce: do a aumentar el capital co
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y refornar Jos estatutos atiadta: gpcrifuga pública que se aprueba 
por la presente al sien HBrón detesta anotación. 

, : Si E E ; 

fIRSLINÓ, vnrelva el expediónb; e a a 5 

COMONIONFST,- DADA y firmada: -£N en As. Arentencia de Compañtas de 
Pur” 

imbato, » % de septientre de 1004, 

Ve - y Y HSA 
el rmenpnv RN A CADOTS 

TATONDONTE UNE MPPATAS 77 AMBATO 

AAA 

CERTIFICO: Me, ln Resolución cve artaco“e creta inscrita en asta - 

fecha enr 01 náimero (4), en al Libro VYercartil, el Roristro do 1 

Proenioóin* 01 Cantón “ara, n mi cnraoe 

Morny 14 So erátiorbra 1994 

  

F liar 210 o Stncró 
reis e TE Sa PÓPIEDAD 

OIRATPICO: Jue en esta echa queda undotada la resolución nú- 

94.5.1.1.149 do fecha ocho áe septiembre de mil novecientos 

noronta y cuatro de la intendencia de Companía de Ambato el 

Aumento de capital de la ¿omparñía de Prensportes " ALTA YAN" 

q 3 Tr ke] a re £ > ay ae rr pas 

cía. Ltda.ean un millons .oscientos setenta y Custro mil su



alo LOCA riO, ve 4 .elda- 

sudo veule. os 
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